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/OFICIAL

.MINISTERIO DE LA GUERRA
~~.;¡,."e

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

ARMAMENTO Y MUNICIONES
1I. a SEaarÓ1l'

CiJ·cular. Excmo. Sr: Como ampliación ála real orden
circular de 11 del corriente (D. O. núm. 255), el Rey (que
Dios guarde),.y en.su nombre.la ~eina Regente del Reino,
ha tenido á bIen dIsponer lo slgulente:

1.0 Cada una de las compañías expedicionarias recibirá
del cuerpo en que se organice 20 fusiles Mause~, 100 Ct1rt~
chos de ejercicio, 1 juego de accesorIOS y 3 cartIllas del fusIl
Manser Español, escrita por el comandante D. José Boado.

2.o Cada una de las expresadas compañías recibirá de
los parques de artilleria de los puertos en que har: d~ ~m·

barcarse, 150 fusiles Manser, 750 cartucho~ de eJerCICIO y
25.500 cartuchos de guerra.

S o Para la. escolta durante la travesia, cada nna de las
co~pañias expedicionarias llevará en m~no lol'! 20' fusiles
que recibirá del cuerpo en que se orgamce, y 3.000 de los
cartuchos de guerra que reciba del parque irán empacados
en furma tal que permita en cualquier momento su entrega
á la referida escolta.

4.0 . Por el parque de artilleria de Madrid se comisiona·
rá un oficial de Artilleria y uno de Administración Militar
para que conduzcau á Santander el armamento y municio
nes que han de entregarse en dicha plaza a las fuerzas ex·
pedicionarias, debiendo hacerse car~o y ,eritic*~r también
la entrega de los efectos que en ella se reciban procedentes
del parque de la Coruña.
. 5.° La compañía que se organice en las islas Baleares,
recibirá del parque de Valencia el armamento que deba re·
cibir en el puerto de embarque. ,

6. o Todas las entregas que se hagan á las compañias
expedioionarias tendran el- carácter de provisionales, de
biendo tener lugar las definitivas en la Maestranza- de la
Habana, á cuyo fin P?r los parques de los puertos de embar
que y por el de Madnd en lo que respecta á los efectos que
se entreguen en Santander, se remitirán ti. la referida Maes·
tranza las correspondientes guias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1896.

AZCÁBRAGA

Señores Capitanes generales de las regiones.

ASCENSOS
1.& SE eoI 6N

Excmo. Sr.: Con arreglo á Jo dispuesto en el real de
creto de 24 de octubre de 1895 (D. O. núm. 238), el Rey (que
Dios guarde). yen su nombre la Reina Regente del ,Reino,
ha tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente da
la escala de reserva retribuida de Caballería, con destino al
f'jército de operaciones de Cuba, á los sargentos de dicha ar
ma D. Amado Manrique Fernández y D. Daniel Cabo Verde,
pertenecientes á las Seccion'es de Ordenanzas de este Minis
terio, y al regimiento Lanceros de Farnesio núm. 5, respec
tivamente, que lo han solicitado y reunen las condiclíJ-nes
exigidas; debiendo disfrutar en su nuevo empleo la anti.
güedad de 1.o de junio de este año el primero, y el segundo
la de 1.o de 8 gosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
arid 13 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AZCÁRlU.&A

Señor Capitátl general de Castilla la Nueva y Extremadura.
Señores Capitan general de la séptima región y O.t:denador de

pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 24: de '
la ley de 30 de junio de 1895 (O. L. núm. 181), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo de segundo teniente de la
escala de res'-rva retribuida de la Guardia Civil, con destino
á Ultramar, para servir en comisión en el arma de Infante.
ria, á los sargentos de dicho instituto D. Leocadio Martínez
Olmeda, D. Emilio Ruiz Rodríguez y D. Nemesio Sánchez y
Sánchez, de las comandancias del Norte, Sur y Toledo, res
pectivamente, que lo han solicitado y reunen las condiciones
exigidas; ,asignándoles, en. 5U nuevo empleo, la antigüedad
de 20 de octubre último al primero, y la de 1.0 del mea ac
tual á los dos restantes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de noviembre de 1896.

AlIlcÁlmAGA
Señor Directúr general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el real decre.
to de 28 de octubre último (D. O. núm. 244), el Rey (qut'l
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del ReIno,
ha tenido ti. bien conceder el empleo de segundo tenien\e ele
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la e~cala de fHeIva retrlbuída de Infantería, con deRtino ti
Daramar, á 101'< sargentos de dicha arma comprenrliJfJs en
la siguiente relación, que empieza con D. Benito Pérez García
y termina con D. Antonio López Romero, que lo han solici·
tado y reunen las condiciones exigidas; debiendo disfrutar
en su nuevo empleo la antigüedad que á cada uno se señala
en la citada relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos conBiguientes. Dio,", ll;uarde á V. E. muchos ll.flos.
Madrid 13 de noviembre de 18lJ6.

AzCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes ~enerales de la primera, segunda, quinta y
sexta regiones y Comandante general de Mtdilla.

<'uerpos en que sifven

Relación que se cita

NOMBRES Antigüeda.d
en el empleo que se les confiere

negimiento Infanteria de Africa núm. 4. • • • . .• D. Benito Pérez García•.•••.•...••...•••.•...•
ldem id. de Galicia núm. 19, con destino en la .

Zona de San 8ebastián núm. 19 . . .. .. • . .. •. :t Lorenzo Ginés Marq-p.és .
ldem id. de Soria núm. 9, con destino en el de 28 t h 1896

Reserva de Almeria núm. 65 ...•...•.•.••. , ) Manuel Martín. Mataos... . . . • . . • . . . • . . . • • • • • oc u re .
Ide.m id. de Borbón núm: 17 y Auxiliar provi

sio1ml en la Academia de Admini~traciónmi·
litar".. ¡ • • • • • • • • • • • • • • • . • • . • • • • . • • • • • • • • . ) Gonzalo ?tluÍloz Montero......•...•.•.......

Idem id. de Búrbón núm. 17, con deatino en el ¡
de Reserva de Ramales núm. 73 ..•.••••.•.. ) Antonio López Romero...•...•.......•.•••• 1.0 noviembre 1896.

Madrid 13 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el arto 24
de la ley de 30 de jnnio y real decreto de 4 de agosto de
1895 (O. L. núms. 181 y 250), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bIen con·
ceder el empleo dl:' segundo teniente de la escala de reserva
retribuida de Carabineros, con destino á Ultramar, para ser·
vir en comIsión en el arma de Infllntt'ria, a lo,.. sargtutoR de
dicho ilJstituto D. Sinfoyoso López Fragua, de la comllnriancia
de Guipúzcoa, D. J~s" Seisdedos GODzálu, de la de Cáriiz, y
Don Alf<lDSO G~rcía CasteJón, de la de Caswllón, que lo han
aulicitado y reunen las condiciones exigidas; asignándoles
en su nueVO empleo la antigüedad de 1.0, S Y 28 de octubre
último respectivámente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientel<. Dios gl1l1rde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1896.

Señor Director general de Carabíneros.

f~ñote8 Capitanes generales de la segunda, tercera y sexta
reií~nes y o.rdenador de pagos de Guerra.

".

2.- SEOOIÓN'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. J!:.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tl3nido á bien concE'der el ~mpleo su·
perior inmt<diato, en prnpueRta reglamentaria de ascensos_
del corriente m~s, al jefe y ofidale~ de la escllla de reserva del .
arma. ?6 .C~ban6ría comprl"ndirlos en la siguiente rehlCión,
que prInCIpIa con D. Germán Portillo B<illuga y termina con
D. Mauuel Lllborda Prades, por ser los prim~roR en BUS t"scalas
respectivBs y hallarse declarado,; aptus para el ascenso; de
biendo dit'frutar en el que se les cOllÍiere, la efectividad de
23 de octubró último. E,; a¡;.1miRmo la voluntad ·de S. M.,
que el primer telliente D. Jacinto Burgos Alemán continúe de
supflrnumerario sin sueldo no obstante su ascenso.

Dd real ordel?- Jo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. DiOS gUllrde Él V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1S96.

AzcÁRRA&A.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, quinta y
septima regiones.

Relación que se cita

GrAdoll Empleos Destino ó situa.ción actual NOMBRES Empleo
-- que se les confiere

T. Coronel.. Comandante..••. Reg. Reserva de Murcia núm. 37 .. o. Germán Portillo B!-'lluga •.•.... Teniente coronel.
) 0Iipitán......... Illem 1\1. de VRlladoliri núrn. 30 ... » Frllnci,.:co Suárez Odiaga ....•.. Comandante.
) Primer teniente•. Mem f,t. de Madrid núm. 39 ....•. » Rafael Nedeo Renovales........ Capitán.
:t .:kgundo teniente. ::luperoumerario sin sueldo en la

primera región................. l) Jacinto Burgos Alemán •.•.•.•. Primer teniente.
:t Otro ..••..•..... Reg. Rva. de Guadalajara núm. 3I. ) Manuel Laborda Prades.•...••. Idem.

Madrid 12 de noviembre de 1896. AZCÁ.R.RAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g), yen su nombre la Rei·
nll.Regente deL Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos
del corriente mes, á los· ofieiales de la escala activa del arma
de Caballería comprendidos en la Aiguiente relacióo, que
principia con D. Francisco Gordón Davíla y termina con Don
"_aquíR Aiguavives León, por Fer los primeros en sus escalas
respectivá~ y halJarse declarados Ilpt(IS para el a¡.;cenSflj de·
biendo disfrutar en el que se les OOnfiffl:l, la efectivi<lad que
en dicha relación se les dE"signa, y observarl'le, .p(¡r lo qne
lespecta á los que prestan sus servicio3 en el distrito de

I Cuba, 10 preceptuado en la real orden de 28 de febrero últi·
mo (C. L. núm. 4R).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y demlÍ.8 efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 de noviembre de 1896. .

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Cuerra.

Señores Capitanes ll;enerales de la primera, sexta y séptima
regiones é isla de Cuba.
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:Relación que se cita

1
EFEOTIVIDAD

Empleo queEmpleos Destinos

1-

NOMBRES se les contlere
Día Mes Año

--
~,

Primer teniente•• Distrito de Cuba .••••.....•. D. Francisco Gordón Dávila •.•.•. Capitán ......... 2 octubre. 1896

Madrid 12 de noviembre de 1896.

7.· SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los esoritos que V.;E. dirigió á
este Ministerio en 29 de agosto y 14 de septiembre últimos.
cureando instancias promovidas por los sargentos que figu·
ranen la siguiente relación, que da prinoipio con D. Juan
Bacla~ónNoma y termina con D. Fernando Valiente Córcoles,
solicitando se les conceda el empleo de segundo teniente de
la escala de reserva retribuída del arma ó cuerpo á que pero
tenecen. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á los deseos de los inte·
resados, por hallarse comprendidos en el real decreto de 24
de octubre de 1895 (C. L. núm. 352); asignándoles en su nue
vo empleo la antigüedad que a cada uno se le señale, con
arreglo á lo prevenido en la real or-den de 31 de agosto pró
ximo pasado (C. L. núm. 204). Estos oficiales prestarán sus
servicios en ese distrito en vista de las circunstancias espe·
ciales por que atraviesa.

De real orden lo digo á V. E. para su conociiniento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añOf~. Mil.,
drid 11 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AzcARRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Relación que se cita

Infanterla

D. Juan Baclagón Noma.
~ Ramón Torrente Martinez.
~ Juan Domínguez Martin.

Artilleria

D. Carmelo ~érez Martínez.

Ingenieros

D. Fernando Valiente Córcoles.

Madrid 11 de noviembre de 1896.

AZC.ÁRRAGA

-.-
ASIGNACIONES

7:' SECCIÓN

CÚ·cular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Ins·
pector de lLt Caja general de Ultramar dirigió ti. este Minis
terio en 3 del mes anterior. oonsultando si puede admitir
para el pago de asignaciónes a las familias de los jefes, ofi·
ciales, clases é indiviJuos de tropa de todas las armas é in.ti·
tutos de los distritos de Ultramar. los certificados de embar
que expedidos p(¡r los jefes de los cuerpos; teniendo en
cuenta que segó'n el arto 39 del vigente reglamento para la
revista de comisario, las tropas é individuos del Ejército

que sean conducidos en buques de guerra ó mercantes. pasa·
rán una revista de embarco y otra de desembaroo ante los
comisarios de guerra de los puertos en que lo verifiquen;
teniendo asímismo en cuenta que por real orden de 12 de no
viembre de 1895 (D. O. núm. 256), se dispuso que las listas
de embarque en ferrocarril y en vias marítimas, de los cuero
pos organizados que marchen á Ultramar sean numéricas,
por cuya razón á los citados comisarios no les es posible pro
porcionar certificados que acrediten el embarque de in.divi·
duos determinados de los que formen parte de las unidades
administrativas expedicionariaEl, cuyos certificados es ade
mal!! privativo de dichos funcionarios, en virtud de lo dis
puesto, el facilitarlos, por lo cual no pueden ser substituidos
tales documentos por los que expidan los jefes de los cuerpos
ti. los efectos legales de que se trata; y considerando los pero
juicios que se seguirían á lasfll.milias de referencia, de no
poder recabar el documento expresado, y tener que espe
rar, para el percibo de las asignaciones, á que éstas sean
ratificadas por el Capitán general del distrito de Ultramar
correspondiente, el Rey (q. D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido resolver que cuando los
individuos que señalan la asignación hayan efectuadoóIef'dctúen su embarco formando parte de unid~des orgánicas,
los jefes de las mismas unidades remitan con urgencia y
por conducto reglamentario á los comisarios del punto de
embarque. relaciones de los individuos que vayan asus ór·
den~s y que dejen asignación tí, sus familias, ti. fin de que
dichos comisarios, haciendo referencia ala revista numérioa
de embarque y á la citada relaoión, puedan expedir los cer
tificados de que se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

AZO.ÁRRAGA.
Beñor..... _.-.

BAJAS
5" SECCIÓN

Excmo. Sr,: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil ~jginio Sánchez Marcos, en súplica de que, como
gracia especial, se le oonceda la rescisión del compromiso
qu~ por cuatro años contrajo en 24 de junio de 1895, el Rey
(q. D. g.), yen su lldmbr.e la Reina Regenté del &ino, ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado; dispo.
niendo que cause baja, por fin del mes actl1lal. en la Coman.
dancia de Baroelona á que pertenece, previo reintegro de la
parte proporcional del premio de reenganche recibiJ.o y no
devengado. oon sujeción á lo que preceptúa el arto 77 del
reglamento de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239.

De real orden 10 digo ti. V. E. para SU conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Guerra.

.,.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el

guardia civil Garlas Ramírez Mira, en súplica de que, como
gracia especial, se le conceda la rescisión del compromiso
que por cuatro años contrajo en 1.0 de septiembre de 1,894,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á la. petición del interesado;
disponiendo que cause baja, por fin del mes actual, en la
Comandancia del Norte á que pertenece, previo reintegro de
la parte proporcional del premio de reenganche recibido y
no devengado, y pase á la situación que le corresponda, con
arreglo á la ley de reclutamiento y reemplazo del ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 189ft

AzcÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera. región y Ordenador de
pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia del Norte Antonio Rue·
da Atero, en súplica de que, como gracia especial, se le con·
ceda la rescisión del compromiso que por cuatro años con·
trajo en 1.0 de marzo de 1895, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado; disponiendo que cause baja, por
fin del mes actual, en el instituto á que pertenece, previo
:reintegro de la parte proporcional del premio de reenganche
:recibido y no devengad.o, con sujeción á lo que preceptúa el
articÚlo 77 del reglamento de 3 de julio de 1889 (C. L. nú
mero 239).

De real orden lo digo á V. ]J. para !lU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán gl"lneral de la primera región y Ordena.éJ.or
de pagos de GU81'\'a.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
guardia civil de la Comandancia del Sur Angel Minaya Beni·
to, en súplica de que, como gracia especial, se le conceda la
rescisión del compromiso que por cuatro años contrajo en LO
de octubre de 1894, el Rey(q. D.g.), yen su nombre la Rei·
na Regente de Reino, ha tenido á bien acceder á la petición
del interesado; disponiendo que cause baja, por fin del DÍes
actual, en el instituto á que pertenece, previo reintegro de la
parte. proporcional del premio de reenganche recibido y no
devengado, y pase á la situación que le corresponda, con
arreglo á la ley de reclutamiento y reemplazo del ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
',.

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de Guardia Civil.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador
de pagos de Guerra.

12." SECCIÓ1i

Excmo. ,Sr.: Habiendo cumplido la edad máxima para
el servicio en activo el auxiliar de 2.s cla!le del Cuerpo Aui.
liar de Administración Militar D. Lucas Jiménez Aznar, que
presta sus servicios en la Intendencia militar de esa región,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien disponer cause baja, por
fin del mes actual; expidiéndosele la licencia absoluta por
carecer de años de servicio para obtener derechos pasivos.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

. MOÁRR1GA

Señor Capitán general de Aragón..

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
CRUCES

l,S SEOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 2 de octubre último, promovida por el
sargento del primer batallón del regimiento Infantería de
Asturias núm. 31, José García Donoso, en súplica de que se
le conceda la pensión mensual de 5 pesetas por 'haber obte
nido tres cruces rojas del Mérito Militar, la Reina Regante
del Reino, en nombre de su' Augusto Hijo el Rey (-q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 49 del reglamen
to de la Orden, !se ha'servido acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año!!.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

c~o

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
soldado licenciado José García López, en súplica de que se .
le abone, fuera de filas, la pensión mensual de 7'50 pesetas,
anexa á la cruz del Mérito Militar á que tiene derecho con
arraglo ó lo prevenido en la real orden de 23 de .agosto de
1875, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), aprobando lo propuesto por el Ins.
pector de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos de
Cuba, ha tenido á bien acceder á dicha solicitud; disponien.
do que por la Delegación de Hacienda de la provincia de
Albacete, se abone al interesado la pensión de referenoia, á
partir del 15 de agosto de 1891. ó sea con los atrasos corres
pondientes á los 5 años anteriores á la fecha de su instancia,

Da real orden lo digo á V. E. para su con9cimiento y
el del interesado, que reside en Elche de la Siarra, de dicha
provincia. Dios guarde á V. E: muchos ~fíos. Madrid
12 de noviembre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán genaral de Valencia.

Señor Inspector de la. Comisión liquidadora de Cuerpos disuel.
tos de Cuba,
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. remitió
á este Ministerio en 3 de octubre último, promovida por el
Baldado del batallón de Baza, peninsular núm. 6, Federico
Hoya Rivas, en súplica de que se le conceda la pensión de
5 pf:setas al mes, por haber obtenido tres cruces rojas del
Mérito Militar, y teniendo en cuenta lo prevenido en el aro
ticulo 49 d:el reglamento de la Orden, la :Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido acceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

s.· SECCIÓW

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien conceder al comandante de Infantería, con
destino en el distrito de Ouba, D. Jnlián Terán Espejo, la
cruz sencilla de la referida Orden, con la antigüedad de 15
de febrero de 1885.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AzOÁRMGA.

Señal Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: EÍ Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien conceder al capitán de Caballeria, con des·
tino en el distrito de Ouba, D. Enrique Uhieta Mauri, la cruz
sencilla de la referida Orden, con la antigüedad de 11 de fe
brero de 1893.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drId 12 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•.

Señor Oapitán general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rei·
I\a Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Hermenegildo,
ha tenido á bien conceder al primer teniente de Infantería,
con destino en el distrito de Filipinas D. José Atienza Tala·
,ya, la cruz sencilla de la referida Orden, con la antigüedad
de 13 de junio de 1891.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZOÁRRA.GA

Señor Pt,esidente del Consejo Sup~emo de Guerra y Marina.

Señor Ca?i.~,án general de las islas Filipinas.

•••1

845

DESTINOS
l.' SEOOIÓW

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar

. ayudante de campo de V. ]l., al teniente coronel del regio
miento Dragones de Numancia, 11.° de Caballería, D. Domin·
g~ Cubas y Olias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1896.

AzCÁRRAGA.

Señor Oapitán general de Aragón.

Señores Capitán general de la sexta región y Ordenador
de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre do
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien nombrar
ayudante de campo del comandante general de Ingenieros
del segundo Ouerpo de ejército, D. Federico Mendicuti y
Surga, al comandante del 4.° regimiento de Zapadores Mi·
nadares D. José Kith y Rodríguez.

De real orden 1.0 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 13 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Oapitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de GU6rl',ll.

~O_

S.· SEO OIO N

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. 1ll. á
este Ministerio con fecha 27 del mes último, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar conserje de la guardia exterior del
Real Palacio, al sargento de la plantilla de la Oaja general
de Ultramar, afecto al batallón Cazadores de Ciudad Rodri·
go núm. 7, Coorado Gallego Soriano, en reemplazo del de la
mi$ma clase, destinado al distrito de Filipinas, Andrés Bláz·
quez Diaz, que desempeñaba dicho cargo.

De.realorden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Comandante general del Real Cuerpo de Guird!as Ala·
barderos. .

Señores Capitán general de la primera región é Inspector de
la Caja general de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
BIas Gómez Sánchel'l, cabo licenciado, con residencia en Bé·
jar (Salamanca), en súplica de que se le conceda el pase á. la
isla de Ouba ó Filipinas con el empleo de sargento, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha servido desestimar la referida petición, por carecer de
derecho; pudiendo, si le conviene, optar á los beneficios que
conceden á los de su clase las realefi órdenes de 13 de enero
último y 3 de octubre próximo pasado (D. O. núrns. 9 y 223),
respectivamente.

De leAl orden 10 digo Á V. E. para sn oono<limie'nto y
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demtí.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de novi(;lmbre de 1896.

AzOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja._.-
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

9: SECCI6M

Excmo. Sr.: En vista de la instancia elevada á este Mi
nisterio por el Director de la Guardia Civil, promovida por
el segundo teniente de la Comandancia del Norte de dicho
instituto, D. Rafael Toribio Suárez, nombrado alumno de la
Escuela Superior de Guerra por real orden de 24 de octubrc
ultimo (D. O. numo 242), en Eolicitud de que quede sin
efecto su pase á la misma, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

MARCELO DE AzCÁRRAGÁ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y ExtreJnadura.

Señores Director general de la Guardia Civil, Director de la
Escuela Superior de Guerra y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
GASTOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

12.10 aaatóN
Exorno. Sr.: En vista del expediente cursado por V. E.

á este Ministerio en 9 de octubre último, instruido en averi·
gtt.ación de la solvencia ó insolvencia. del capitán de Infante·
l'Ía D. Federico Filiberto López, fallecido sin rei~tegrar res
to de una paga que le fué anticipada por el batallón Caza
dores de Barbastro, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien declarar la insolven·
cia del interesado; disponiendo, al 'propio tiempo, que la
cantidad de 111'20 pesetas á que asciende el descubierto, se
apliqne al cap. 12, artículo único Gastos diversos é imprevistos,
del presupuesto vigenie, para cuya reclamación deberá for
mar nómina el regimiento Infanteria Reserva de Call1tayud,
al cual pertenecia el mencionado capitán, á :lin de que, una
vez abonada la cantidad de referencia, reintegrar el débito
al batallón Cazadores de Barbastro, que hizo el anticipo.

De real orden lo digo á V. E. como contestación y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1896.

AzcARRAGA

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

- .-
INVÁLIDOS
2. a smaoxÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Comandan
te en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército cursli> á este Minis
terio con fe.cha 14 de julio últim'1, promovida por el solda/lo
del batallón de Ferrocarriles, retirado por inútil, DlauuBI
P6resGoB*itlR, en s1Íp-lica de ingreso en Inválidos, el Rey

(q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 14 del mes anterior, se ha servido desestimar
la petición del recurrente, una vez que no estando compren
dido en el arto 2.° del vigente reglamento de dicho cuerpo,
aclarado por real orden circular de 3 de agosto de 1892
(C. L. núm. 25~), según se resolvió en otra de 18 de octu
bre del mismo año (D. O. núm. 230), carece de derecho. á lo
que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y no
ticia del interesado, que reside en Funsagrada (Lugo). Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de' noviembre
de 1896.

AZCÁltRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del COJ1llejo Supremo de Guarra y lIarina.
• -.-

PREMIOS DE CONSTANCIA
2.a smcIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la in5tancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito ftlcha 26 de junio último, pro·
movida por el sargento del Cuerpo de InVálidos Ramón Do
míngnez Díaz, residente en esa capital, en solicitud de abo
no de pr.emios de constancia y diferencias del haber de reti
rado al de activo, correspondientes al tiempo que permane-
ció en situación pasiva, á que se considera con derecho pO.l
consecuencia de la acreditación del mismo periodo, concedi·
da por real orden de 22 de julio del año anterior (D. O. nú
mero 162), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Coman·
dante general de dicho Cuerpo y el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 31 de julio y 30 de septiembre del co·
rriente año, respectivamente, se ha servido desestimar la.
mencionada solicitud, una vez que en las regla!!! l.a y 2.a del
articulo 13 de las instrucciones aprobadas por real orden de
13 de abril de 1891 (C. L.púm. 162), se previene que ningún
premio ha de disfrutarse con anterioridad al abono que para
obtenerlo se acumule á íos servicios efectivos, ni con fecha
anterior á la del alta en el cuerpo ó instituto, y por otra
parte, la real orden circular de 3 t de octubre de 1877 (Colee- ) ~ ~t).
ci6n Legislatiea núm. 455), prohibe todo abonoa.e-sueldos r---.J
por tiempo no servido de una manera efectiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Madrid
12 de noviembre de 1896.

; AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Señores Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos y Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

-.-
PREMIOS DE REENGANCHE

12: SECOI6M

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ti
este Ministerio con su escrito de 9 de octubre próximo pasa_
do, promovida por el escribiente de 2.a del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares D. Juan Jiméncz y Garaía, sargento que
fué del regimiento Infantflria do Mallorca, en .9úplica .de
abono de la parte preporcional de su cuota tinal, como re·
enganchado del primer periodo, el Rey (q. D. g.), y en SU
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nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti
mar dicha petición, teniendo en cuenta que el interesado
no terminaba el compro~iFo de los seis años, que, como
primer periodo se le tenía reconocido, hasta el 14 de noviem
bre de 1900, é igualmente que, no habiendo podido acoger.
se á los beneficios del real decreto de 9 de octubre de 1889,
en 1.0 de julio de 1890, en que empezó á regir, por no ser
todavía sargento en aquella fecha, no se halla incluído en
las pnscripciones de los arts. 11 y 4.0 del mencionado real
decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde lÍo V. E. muchos aftoso Madrid
12 de noviembre de 1896.

. AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las islas Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

------'C'f~ ,

Excmo. Sr.: En vista de la ins ancia que V. E. cursó á
este Ministerio con su escrito de 1. (} de agosto último, pro
movida por el jefe del detall de la Comandancia de Albace·
te, de ese instituto, en súplica de autorización para recla
mar, por adicional al ejercicio cerrado de 1893·94, el plus'
de reenganche devengado en los meses de abril, mayo y ju.
nio de 1894 por el guardia Pascual Sánchez Iniesta, y por
extracto adicional al ejercicio cerrado de 1894-95, el haber,
subvención de pan y gratificación de armamento devenga·
dos durante el mes de ftlbrero de 1895 por el de igual clase
José Garrido Diaz, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder las autoriza
ciones que se solicitan. Es al propio tiempo la voluntad de

. S. M., que el importe de la adicional al ejercicio de 1893·94,
previa liquidación, se comprenda oportunamente en los
efectos del apartado letra C del arto 3. o de la vigente ley de
presupuestos, yasímismo que el importe del extracto adi·
cional al ejercicio de 1894 95, con cargo al cap. 16, segundo,
y después de liquidado, se incluya en el primer proyecto de
prEsupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legi~lativo.

De real ordea lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1896. .

AZOÁBRAGA

Señor Director general de la Guarllia Civil.'

Be ñor Ordenador de pagos dEl Guerra.

-.-
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCTIO

9. a SECCI6N

Excmo. Sr.: En vista del acuerdo de la Comisión pro·
vincial de Segovia, por el que se declara recluta condicional
al de la Zona de dicha capital y reemplazo de 1894 Donato
Alénso Moreno, que presta sus servicios en el re~imiento

Caballería Dragones de Montesa, el Rey (q. D. g.), Y en eu
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido disponer
se cumplimente el referido acuerdo, pasando el interesado
a la situación de condiQional.

De rellol orden lo digo lÍo V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:r.tadrid 12 de noviembre de 1896.

MARCELO DE Az<'ÁRRAGA

Señor Capitán general de CasUlla la Nueva '9 Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 16 de octubre último, al que acompaña
copia del acuerdo de la Comisión provincial de Ávila, por
el que se declara recluta condicional al de la Zona de dich~

capital y reemplazo de 1895,' Mariano Muñoz OrhañanoB, que
la actualidad sirva en el batallón de Ferrocarriles, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido disponer se cumplimente el referido acuerdo de la
Comhdón provincial, pasando el interesado lÍo la situación
de recluta condicional.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896•

M'AROELO DE AItlÁBRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nlleva y Es:tl'emadura.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió lÍo

este Ministerio en 16 de octubre último, al que acompaña
copia del acuerdo de la Comisión provincial de Tarrsgona,
por el que se declara recluta condicional al de la Zona de
Villafranca del Panadés y reemplazo de 1894 Ramón Quero!
Saumell, el Rey (q. D. g.), Y eh su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido disponer se cumplimente el referi
do acuerdo de la Comisión provincial, pasando el interesado
ti la situación de recluta condicional. .

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol:l.
Madrid 12 de novitlmbre de 1896.

Señor C~pitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 23 de octubre último, al que acompaña
copia del acuerdo de la Comisión provincial de Palencia, por
el que se declara recluta condicional al de la Zona de dicha
ciudad y reemplazo de 1894 Mariano Villamediaua Peinador,
que en la actualidad sirve en el batallón Cazadores de Puerto
Rico, expedicionario en Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dispOner
se cumplimente el referido acuerdo de'la Comisión provin
cial, pasando el interesado ti la situación de recluta con·
dicioM1. Es asimismo la voluntad de S. M., que' elme:t;l.·
cionado soldado regrese á la Peninsula en la primera opor-
tunidad. .

De real orden lo digo a V. E. para su conoch'niento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

---+-
RECOMPENSAS

1,& SE00I6N

Excmo. Sr.: En vista. de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 10 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Beinn Regente del Rei.
no, por resoluoión de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. tí. los oficiales, ola.
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AZCÁRRAGA

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.

potrero «Francés> (Habana), el día 9 de julio del corriente
año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.
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ses é individuos de tropa que se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el capitán del batallón Caza·
dores da Puerto Rico núm. 19, D. Federioo Gámir Saint·Just,
y termina con el soldado del escuadrón del regimiento Ca
b9.Ueria de Borbón núm. 4, Franoisco Tejedor Burrieza, en re·
compensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrectos en la (Loma del Mamey» y

Relaci6n que se cita

Cuerpos NOMBRES RecompeD.llll.ll que se Iet oonceden

¡Capitán ........• D. Federico Gámir Saint·Just•... "1 . ..
jSegundo teniente. :t A~fredo Alonso Soto... , ....•... Cru~ ~e ~.a c1ll:se del ~éIlto MIlitar con
.Otro........ •••. 11 DIego Ordóñez Flores..... ..••.• dIstintlvo rala, pensIOnada.
1Otro. . . • • • • . • • •• :t Federico Rodríguez Serradell•..•

1
Sargento. • • • • • • • :t Miguel.Fer~ández Tos~ano...•.• {EmPleo de segundo teniente de la escala
Otro............ :t GregarIo Pemad~Trepl8.na.... .• de reserva.
Otro............ »Eduardo Vega NIeto..........•.
Cabo. . • • • • • . • .. Antonio Llorente Pérez, .•......... ~
Otro.•....•••••• Tomás Garcia Luin ...•.......... , Empleo de sargento.
Otro••.••..•.•.. Félix Gil Zahonero.•.. '" .•..... "
Otro•. , ..••..••• Policarpo Diaz Vallejo..••..•.•...•
Otro..•••••••••• Servando Zapater Parés ••..•.•..••

Mn. Cazadores de Puer.,SOldado.•.••••.• Alej? A~varado,Almocin..•••••.•.•
to Rico núm 19 ,Otro..••...••••. BornfacIo Martmez Sanz ••••••.•.••

• • •••• 1 Otro•.•••••.•••• José Maria Martinez Valero .•.•••••
Otro. . • . • • • • • . .. Bernardino Anguiano ....••..•...•
Otro•••.•••.•••• Félix Santos Calderón .
Otro. . • . • . • . • . •. RosBndo Ubierna Gonzálaz....•....
Otro•.••••.••••. Tomás Mayoral Jorasté....••..•... ,Cruz de plata del Mérito Militar con dis-
Otro••.••••••••• Segundo Garcia Nieto \ tintivo rojo.
Otro•.••..•.••.. Tomás Diaz Luque...•..•.•.•.....
Otro.••.•.••.•.• Nazario Montero Fernandez.••••...
Otro. . • . . • . . . . .. Pedro Prieto ...•.....•.....•.•...
Otro•.•..••••... Desiderio Gonzalez Pérez ..••..•. "
Otro...•..•..•.. Paulo Velázquez Garcia .

\
Otro. . • . • • . • • . .• Zacarias Oteo Gareia ••••...•.••... \
Otro. • . . . • . • . . .. Francisco Cárdenas Pérez .....•••..

jSegundo teniente. D. Antonio Suero Callejas ••..••..• ¡Cruz de 1.4 clase del Mérito Militar con
distintivo rojo, pensionada.

Escuadrón del reg. Ca- Sargento..••.••. Alejandro Goyeneche Gorostiaga....
ballaria de Fernesi ¡SOldado.••••.•.• ¡Benjamin Garrido Carbano ••.•....
núm. 5, .......•...• Otro ...••.•••••• Lorenzo H~leno Ma~iano..•..••••.• Cruz de plata del Mérito Militar con dir¡

Otro••.•••.•.... Jesús Martmez ~l1eJes............. tintivo rojo.
Otro •..••..••... José Maure Parena.••• ; •••.••••...

4.° regimiento Artill~riasCabo.....•..... Alejandro Bastida Sánehez•.••••••.
de montaña •.•••••.• {Artillero 2.0 ••••• Antonio Unel Grau..•..••..••••.•

1
HERIDOS -

Guerrilla local de Ceiba
del Agua ..•.•....•. ¡Segundo teniente. D. Jaan Morales Ortega .......••.. Cruz de l.a clase del Mérito Militar oon

I distintivo rojo, pensionada.
Escuadrón del reg. ca.~ ~'oruz de plata del Mérito Militar con die-

balleria de Borbón nú· Soldado Francisco Tejedor Burrieza·. . . . . . . . . tintivo rojo y la pensión mensual de
mero 4 •. . .••• .•. . .. 7'50 pesetas, vitalicia.

I . I
Madrid 12 de noviembre de 1896. AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 12 de septiemb.re último,
el Rey (~. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Rei·
no, por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficiales, cIa·
aes é individuos de tropa qne se expresan en la siguiente
relación, que da principio con el capitan del primer batallón
del regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, D. José Ló·
pez Fernánder, y termina con el gll~rrillero de las eRcuac1ras

de Guantánamo Juan Navarro Saicedo, en recompensa al
comportamiento que observaron en el combate sostenido
contra los insur~ctos en ~Santa Cruz), (¡Caridad. y cBaya
mesa. (Cuba), el dia 5 de junio del corriente afio.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1896.

Azc.Á.RRAGA

Señor General en .TeJe ael ejército de la isll\ 4e Cuba,



Capitán ..••••••• D. José López Fernández \EmpleO de comandante. '
Segundo teniente

escala reserva.. »Aquilino Domínguez GÓmez ••••. \Cruz de La clase del Mérito Militar con
, distintivo rojo.

Sargento.. .. .. •• Daniel Calvo Pérez .
Otro. . • . • • • •• • •• Guillermo Gonzalez Herrera •..••..
Otro. • • • • • . • • • • • José Iglesias Dominguez•••..••..•.
Otro•••••••••••• Ignaoio Ibarra Montilla .
Otro ••.••••••••• D. Antoni9 13aigorri Aguado•••••••
Otro............ »José Astor Delgado•••.•• , .•••.•
Cabo Federico Gómez Plioios '
Otro•••••••.•••. Manuel Sanz Vázquez .• ; •..•.••..•
Otro•••••••.• , •• Primo l'érez Pinal. : ••••..•.••..•.
Otro•••••••••••• Agul!!tin Gómez Gómez ••••••.•••..
Otró •••••••••• " Miguel Rodrlguez López •.••••... " ~

Corneta•••••.••. Santiago Iglesias Cao .
Otro Benito Cuña Caneiro .
Soldado de l.a Antonio Fernández Coallo .•.•.••.•
Otro de 2.a •••••• Valentin Villanueva Mairios •••..••
Otro•••••••• , , •• José García Díaz••.••••.••••• " •••
Otro•.•..•.••••• Antonio Ferreiro Bermejo .•.••••••
Otro.•••.••••.•. Antonio Balugo Marid••••.•.•.••••
Otro Andrés Minagalla Baavedra•.••••..
Otro. • • . • • • • • • •. Agustín Fernández Alvarez ..•.....
Otro. • • • • • • • • • •• Andrés Gateft¡. Marzán .
Otro•••••••••••• Antonio Sánchez Doparo..••••.•.••
Otro. • • • • • • • • . •• Antonio Orbaecetn Goñi •••.••.••••
Otro ..•••••.•• " Balbino LorenZO Ares ••••••.•.••••
Otro "., •• Banigno Dorado Mendn ..
Otro. • • • • • • • • • •• Crisanto Ferreiro Rodríguez.•••.•..
¡Otro••••••• ~ •••• Claudio Gutiérez Angulo .•••••••••
Otro. . . • • • • • . • •. Desiderio López Vída!. ••••••••.•••

i
tro •••••••••••• pomingo Vélez Expósito .

Otro. • • • • .. • .. •• Dositeo Folgueira " .
tro•••••.•••••• Demétrio Arasuri Goñi. .•..••..•••

, Otro David tópez Molina .,
1.er bón. del reg. tnf.1t Otro ..••.••••••• Emilio Rodríguez Rodríguez •••... ,

del Príncipe núm, 3"1otro•.•••••••••. EtÍitl3 Rodríguez VHlar..•.••.••.•.• Cruz de plata del Mérito Militar con dia-
Otro. ó Franc~sco Veza CaHtro.:........... tintivo rojo.
Otro .• , , • , • , • ó •• FranCISco Romero Barnos ••••.••..
Otro. . • • • • • • • ••. Francisco 8ánchez I1ernández•...•.
Otro•••••••••••• Francísél:J Oid Gonz.ález.••.••••••..
¡Otro•.•••••••••• Francisco Marthl González... '" ..•
Iotro. • • • • • • • • • •• Francisco Pérez Rodríguez ..••••.•.
Otro ••••.••••••• Fernando Solveira Otero••••..•....
Iotro.. • .. .. .. Fernando Aguilar Barral .

, Otro Felipe Mártínez Miguel ..
Otro Felipe Malo Jalas • .• •• * •••••
Otro .••.•.•••• " Fernando Antelo Pedrero...•••.•••
Otro Felieiano Diaz ArIJos , ..
Otro Felipe Salvador F~ancés ~
Otro•••••••••••• Gabino Suendas Diflguez .
'otro. , •• , ••••.•• Jesús López Méndez..• '" •.•... ; •.
Otro. • • • • • • • • • •• ignl'tCio Figanda Erice.••....•.•..•
Otro •••••••• t", José Oarballo Rodríguez•••..•••.•.
Otro .rosé Alonso Simón...••••..•...•••
Otro: : : : : : : : : : :: José C-onzález Gonzále~ •••••••.....
Ot"o José F , J. ...dez IncógnIto .•.•.•....

.L ." •• """,,.... tii ~U.

Ot"" , J08' }' ó e' Pasaron .••.•.•••••••..
LV •••• III •• j f"'. e.J p ~

Otro •••.•••••••• Jo~é l'arracia Alvarez .• , .•.•.•.••.
Otro Juan DÍaz Boéh.'~uez .
Otro José Pérez AríM:.,·:· .. · .. ·· ··
Otro•••••••.•••• Juan Vázquez FE,!Yel. "O ~ ·z.. · .. • ..
Ot J i G i Ti'f .. e .ro............ oaqu n are a .l"l:ltn..D\..
Otro ..••••••••'•• José Tobio Balhoa •••••••..••••.••
Otro José Jiménez B~ltán .. .. .. .
Otto ••••••. , •••• José de Oria González•.•••••••••••

,Otro••••• " ••••• José Pérez Blanco.. • • • • • • . • • • •• • ••
Otro•••••••.•••. Juan Garrido Molina .
Otro .••••••..••• Joaquin Tomáf:' Martine:¡; •••••••••• f
Otro •••••••••••. Juan Arbiser GaHtón•••••.•••••• , •
~~ro Lorenzo Uri~l López .
~~ro•••,(W ••••• Manuel GasJoB@ Rodriguez" ·.l
,otto••'~ ••• t ~. Manuel Mo'dia Barntlro•••••••••••• ~
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Soldado••••••••• Manuel Carballo Gómez ..•..•••.••
Otro. • • • • •• • • • •. Manuel Garcfa Orosa .•..•..••.•.••
Otro••••••••••.• Manuel Rodrigut'z GÓmez.••••.•...
Otro........... Manuel Vilzquez Blanco .•••..•.••.
Otro ••••.•.••••. Maximino Bernárq.ez Iglesias ..•• , ..
Otro •.••.••••.•. Manuel Nogueira Expósito.•.••.•••
Otro •.•••••••. " Mnnuel Marcos Gltrcla...•••••••••••
Otro ••••..•.•.•. M8,1'iano Esparza Izciurá.•.•..•.•••
Otro •••••••••••. Pedro González ME'irón ...•••• " '"
Otro. • • • • • • • • • •. Pedro Rodríguez Iglesias ~ •.••••••.
Otro.••••••.••.. Pedro Carbó Gerona .••••••.••.••.
Otro•.••.••••••• Ramón GonzálE'z Nieto ..•••.•..•••
Otro. • • • • •• •• • .• Ramón Vardes Balseiro••••••••.•••
Otro. • . . • • • • • • •• Ramón Blanco VIÍzquez••••••••.•••
Otro••••.•••.••. Rogelio Cid Conde ....••.••••••.••

l.ar b6n. del rE'g. Inf. a Otro••••••.••••• Rafael Baraldúll.Guenaga••••.•••.•
del Principe núm. 3. Otro•••••••••••. Ra~ael Martin BlS~ :.: .••••••••••••

Otro. • • • • • • • • • •. Kalillundo Pérez Gonl••.••••••••.•
Otro•.•.•••••••• ROlliualflo Legards. Larrea•••• " " .
Otro•••••••••••. Tomás Francia Montes ..•••.•..•••
Otro•••••••••••. Teodoro García Redeollo " .••••••.
Otro. • • • • • . • • • •• \, ictoritmo González Fernández••.•.
Otro •••••••••••• Venerando l!'<:,rnl'Jndez Pérez.•....•.
Otro.•.••••.•••• Vicente V.-rbf"jal Crespo ...•••....
',\tro••.•••••••.. Inocencio Tresiido González..••..••
Otro•••.•.••.•.. Andrés Lópt'z Espiñeira •••••..•.•.
Otro•••.•• '" ••• Collstantino Fern!lndez Rodriguez ..
Otro•••.••••.•.. ¡.Manuel González Pérez ..••..•••••.
Otro•••••••.••.. Toribio Arias Luis..••••••.•••....
Otro. • • . • • •• • • .. l;{amón Estevez AlvarE'z.•.•••••••••
Práctico 1.0•.•••. D. Domingo Alonso Martin•.•••..•
Otro. •••••. •• ••. :. Juan Hl:'redia Pérez •••. , .••• , •.
Otro 2.0 • • • • • • • • • • Quintin Hernández.••••••.....•
Sargento •••••••• Luis Mediua Expósito..•.•••••••••
Otro•••••••••••. ::lantiago Pérez Pérez. " •.••.•.• , "
Otro•••••••••••• Guillermo Peralta Moreno••.•.....
Cabo •••••••••.. \fauuel M.,reno Galán ..••••••....• Cruz de plata del Mérito Militar con dis
Otro•••••••••••. Francisco Mlllpelo Sánchez.. .• • .. . . tintivo rojo.
Otro.. • • • • •• • • •• Frandsco Túrbacho González.••.•..
Otro. • • • • • • • • • .• Leoncio Torbacho Gonzitlez..•.•.•.
Otro .••.•• : ••••• José Rivera Costa..•.•••...•••••..
Corneta .••••• '" JUllnArmondáriz B'lnderas•••.•.•.
Guerrillero••.•.. Antonio Fermíndez Pinto .•••••••••
Otro•••••••••••. Amado Heredill. Jard.ines .•.••..•.•
Otro.••••••••••. Agustín Diaz Mendoza..••.••.••.•.
Otro••.••••••••• Anacleto Vidal Ramos..••...•.•.•.
Otro•••••••••••. ~enito Conde Adrián .••••.••.....•
Otro. • • • . • • • • • •. 3ernllbé S"rrano Balsa..•.•.•••••..
Otro ••..•••.•••. venancÍo'Pérez Ponza ••...••.....
Otro....... . .•.• 'al"imiro Parrando Incógnito.•.•.•.
Otro •••••••••••. ,Jrispin Beltrán Ocatra ....•••••...
Otro..•.•••.•••. Jarlos Méndez Franquez•••••••. , "
Otro•••••••••••• Domingo Vázquez Soto•••••..•..•.

Batallón de Escuadras Otro•••••••...•. Oamian Brabo Guinso••.•..•••..•.
de Guantánamo.•••• Otro•••...•.•••. Esteban Sierra Pérez ...••..•••••..

Otro. • • • . • • . • • .. ffisteban Iglesias Expósito. '.••••..•.
Otro'.••••••••••. ~Jsteban Martín Remeral •••..•••..
Otro••••••••.•.. ~varisto Pérez Suárez•.•...•.•••..
Otro. • • • • • • • . • •. IDmilio pérez López .....•...•...••
Otro ••••.••••.•• Franc;isco Lorca Garcia "
Otro•••..••••••. José López Petra .••••••••'••.•.•..
Otro .••••••••••• José Garcia tiáuchez ....••....••..
Otro .•••.•••.••. José Tortosa Pascu~'''•..••..•..•.•
Otro•••.••.•.••. José Pala Pubil.·.·· .••. " ....•..•
Otro .••...•..• " Juan Bargus LOpez •.•...••.••..•.
Otro••••..•••••• Julián Rodríguez Sánchez •.••.....
Otro••••.••••••• José Alvarez Alvarez. " .••..•.• " •
Otro .•.•••• , .•.. José Tomás Riera......•••..•.•.•.
Otro .•.....••.•. José Quinteiro Sousa .••.••.•••••••
Otro•••••••••••• Mánuel Almenarey Carrión•...•...
Otro •••..•••••.• D. Mateo Fuen'l\ies Castelvi. .••.••••
Otro .••••••.•••. Manuel Rivera Megias •..•••.••..•.
Otro••..••••.••. Miguel Garda E-tévez.•..•...•••..
Otro •••••••••••• Narciso Calanza GÓmez.•.••••.•.•.
Otro •••••••••••• Pedro ·Hernánaez, Bernández ••.••••

. -~....

"



IGuerrillero •••••• Pedro Alvarfz Klivero •...• ········1 .
Otro .•.••••••••• Pedro Alemán B.net ..•••..••••••.
Otra••••••• .•••. Pedro Rodrigut'z Arias .
Otro••.•••..•••. Ramón Garcia López•..•.•..••••••
Otro .••••••..•.. , Ramiro Castañeda Garda••.•.••..•
Otro. • • . • • • • • • .. Ramón Caruncho Pérez .

B lió d
Otro Serafín Diaz Heruándt'z ••... , ••••• C . la d 1Mé . '1' - •

ata n e Esouadras Otro .••..•••.•• , Sotera de Soto González • • • • • . • . . • . r~z ~e p .tae rito MI ltar con dUI'
de Guantánamo•..•• Otro •••••.••••.. Teodoro Dlaz Tahas.. .•. .• . tmtlVo rOJo.

Otro •••••.•••.•. Vicente H!"írey F...rnándE:'z •••.••.•.
Otro .••.•••••••• Andrés Barojóbre CreE'po ..
Otro •••••..••••. Manuel Rodrigmz Vázquez •.••••••
Otro•••••••••••. Antonio E;llpaña Doncell•••••.•.•••
Otro•••••••••••• Andrés Escobedo Fernández .••.•••
Otro. • . • . • • • • • •. Rosendo Riveta Polo •.....•.•..•.•

¡ HERIDOS

Segundo teniente .
escala reserva.. D. Domingo de la Torre Cabello •.•• Cruz de La ClMé del Mérito Militar con

l.ex Mn. del reg. Inf.a distintivo rojo.
Príncipe núm. 3.•••. Cabo ••••.•••••• JOE'é Cao Us.al. •..........••••••. ~cruz de.plata del Mérito Militar con dis

~oldado.•••.... , Antonio Sánchez Noriega . • • • . • . . • . tintivo rojo y la pensión mensual de
. Otro ••••.•.•..•. Antonio Reyecin Lauce... ....•.•.. 7'50 pesetas, vitalicia.

1 I~~~~~~~~&

I
cabo •.••.••••.. Francisco Siles Gonw.lez. • . . . •• • • • • tintivo, rojo y la pensión mensual de

, 7'50 pesetas, vitalicia.
Guerrillero •••..• Félix Alerión Redondo ....••.••..• ¡C d l t d 1 Mé't M'l't d'

Batallón de Escuadras Otro NlCOlá" Colmenero Mosquera....... ~~z.e p a.a e no. 11 ar con lS-
de Guantánamo••...¡otro. . • . • • • . • • •. Aogd López Blanco. . . • • . . • . • • • • . • ~'5gvo rOJo y ':rP~nslón mensual de

Práctioo ••..•..• Jenaro Tamy Velázquez ....•••• '. • pesetas, VI. lCla.
. {cruz de plata del Mérito Militar con dis-

Guerrillero •••••• Juan Navarro Saicedo. •.•• •.•••••• tintivo rojo y la penf'ión menrmal de
l. 2'50 pesetas, no vitalicia.

•
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Madrid 12 de noviembre de 1896.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. á este
Ministerio en su comunicación de 10 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RE'gente del
Reino, por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien
aprobar la concesión de gracias hecha por V. E. á los oficia
les, clases é individuos de tropa que se expresan en la si·
guiente relación, que da principio con el teniente coronel
del batallón de Vergara, Peninsular núm. 8; D. Manuel Teje
tizo y Cl!-bero y termina con el guerrillero del mismo cuerpo
Angel López GODzále., y otorgar al jefe propuesto por V. E .

..

en la misma feoha, la que expresa la relación citada, en re·
compensa al comportamiento que observaron en el combate
sostenido contra los insurrE'ctos en el Potrero cFigueroa y
Carabeo) (HabaI}a), el día 16 de julio del corrient,e.año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

AzcÁDAGÁ.

Señor General en Jefe del ejército de la i.la de Cuba.



Teniente coronel. D. Manuel Tejerizo y Cabero••••••. Empleo de
A
coronel..

Primer teniente •. ) Ramón FortFostet.•••••••.•••. ICru~ ~e~, cIa!*l del Méllto Militar con
Segundo teniente. ) José Romero Onego •••..••....• j dIstintivo rOJo.
SargentQ•••••.•. Rl\fael Mérida Mérida..•..•.• ·····1 . Militar con dis-
otro •••..•.••••• J6séGonzález Adrien...•••••.•.... Cruz de plata del Méllto
Cabo ••.••••••.. Juan-San Salvador Valls........... tintivo rojo.
Otro•••••••••••• Mariano Calero Hernández••.•••.••
Otro. • • . • • • • • • •• Angel Sánchez Garola .•••••...•.•.1Eropleo de sargento.
Guerrillero•••••• Antonio Cortés Murillo •••••••.•.••
Otro Felipe Encina Marruelo .
Otro Martln Valle Burgueizo .
Otro Juan Ciudad Grande ...••.••••.••.
Otro•••••••••••• Bernardo.Benito Gárzón.•••.•••.••
Otro Francisco Sordo Garzón .
otro Fernando Valencia Garcfa••.......
otro •••••••••••• Martin Hernández Martin•••.•.••••
Iotro Valentin Pablo Pardo .
otro Froilán del Pozo Jiménez .
iotro , Ambrosio Gil SAnch~z..•••••••.••.

Be.~óndeVergara, pe- Otro .•.••••••••• ~dré~Gómez Iglesu18.: •.••.•..•• Cruz de plata del M;rito Militar eon dia-
mnl!lUlar núm. 8 .•. ·<Otro••.••••••••• TiburClO Gonzála.z Bautilita...... . . tintivo rojo.

Otro•.••••.••••• Eloy Luengo Parra.••••.•••• " ••••
Otro Vicente Sandeta Soler: .
otro•••.•••••••• Vicente Garcla Mingacho•.••.••.•.
otro ....•.. _..•. Juan Diéguez Pérez ••.•••••••••..•
Otro •.•••••••.•• Juan Lozano González .
Otro••••••••••• , Quintín González Pérez•..•••••••..
otro José Verdial Fernández .
Otro•••••••••••. Arsenio Romero Carrillo•..•.•••.••
Otro••.••••••••• Felipe Orozco de la Fuente .

. Otro.·. • • . • • • • • •. Ben Brunel Molas ...•••.••••••••••
Otro CaEildo Rubio Martínez 1
Otro. • • •• • •• . . • • Juan Gallardo Baeza•••.•,' •••••... I

. HERIDOS 1 -_
Soldado.••• ~ •••• Bienn~idoSevero.Expósito ••••.. '¡cruz de lata del Mérito Milit~ con di!
°otro ••••••.•••• ·¡JVUiRtn HiR~erpo Mdedma............. tintivtrojo, pensionada con 2'50 pese
tro............ c or UIZ ra o................ t 1 't r .

Otro••.••••••.•. Angel López González... .••••.•••• as mensu!), es, no VI a 101a.
I .
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AZcÁlmA6A.

Excmo. Sr.~ En vista de lo expuesto por V. E. á éste
Ministerio en su comunicación de 12 de septiembre último,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, por resolución de 4 del actual, ha tenido á bien aprobar
la concesión de gracias hecha por V. E. al oficial, clases é
individuos de tropa que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con el comandante de milicias Don
GregGrio Romero Paohéco, y termina con el capitán de las
escuadras de Santa Catalina D. Eusebio Imbrert Robert, y
otorgar al jefe propuesto por V. E. en ú\ misma fech~ la que

expresa la relación citada, en recompensa al comportamiento
que observaron en los combates sost~nidos contra los insu

.rreotos en las cLomas de Tijuabos) (Cuba), desde el 27 de
junio al 2 de julio del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AzcÁRRAGA_

Señor General en Jefe del ejército de la isla de Cuba.



I
comandante de . . .

milicias.•• , ... D. Gregorio Romero Pacheco••••.•. Cruz de 2.- clase del Mél'lto Mihtar con.
., distinvo rojo.

I Sargento. .••••••. ~ Atanasio Mingo Matute•••.••••. Empleo de segundo teniente de la escala.:l \. de reserva.
2.obón. del reg. Iuf.a de Cabo José Ibáñez Granel. .

Simancas núm. 64.•• Solda.do•.• , •••.• Pascual Clan Allese .•••.•...•..•.•
Otro José Ripoll Pérez .
Otro •••••••••••. Juan Arenas Enciso.•..••.••.••••.

, lcabo •.••••••••• Agustin Gómez GÓmez •••••••••• • .
1 er bó d 1 1 f a Corneta Benito Cuña COncira .. : ..

. d 1Prl ~ re~ ni Soldado•...•••.. Maximino Fernández González••••. Cruz de plata del Mérito Militar con ¡fu..
e nClpe n m. . Otro•••••••••••• Manuel Montoro Murcia.......... .• tintivo rojo.

Otro Teodoro Garcia Rebollo ..
. 'l'Sargento. • • .. Máximo Sánchez Avila ..

B talló "D'~~ d d Otro••••••••..•. Florentino Regul Rivas•••••••••••.
a n ~ua ras e Mi 1Pé G i . .
G t~ Otro•.••••••. " . gue rez arc a.••••.•••.. , •••

uan unamo.•..•• " Cabo, •••••••• ,. Manuel Fresco Portas .•.• , ~." •• ,.
Guerrillero. • • ••. Rafael Iglesias Expósito•..••• ~ . , ••

I HERIDO I
Escuadras de Santa Ca-I ' '. ..' ~Cruz de l.a clase del Mérito Militar con

talina ••••••••••• " .~CapItán •••••••• , D. EusebIO Imben Robert, •••••• "l distÍntivo rojo, pensionada.
I J
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Cuerpoa
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:Relación que se cita

NOMBRES

1 '1_ ,.....

RecompenSU que se lea conceden

~drid 12 de noviembre 'de 1896. AzoÁRRAGA

s.a SEOCIÓ)T

Excmo. Sr.: En vista de la obra titulada El derecho de
los beligerantes sob1'e la vida y propiedad del enemigo, escrita
por el comandante de Caballería D. Juan Chacón y Pede·
monte, con destino en este Ministerio, el Rey (q. D. g.), yen
8U nombre la Reina Regente del Reino, por resolución de 4
del actual, y de acuerdo con el informe emitido por esa'
.Junta Consultiva, se ha ,servido conceder á dicho jefe la
cruz de segunda clase del Mérito Militar, con distintivo
blanco, en recompensa á la competencia y laboriosidad de
mostradas con el mencionado trabajo.

Da real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AzO.ÁBRAGA

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra...-
RECTIFICACIONES

6.' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el guardia civil 'de la Comandancia de Pontevedra Mariuel
Vidueira Pérez, en súplica de rectificación d.e la fecha de su
nacimiento; y resultando de los documentos que acompaña
que aquél tuvo lugar en 7 de octubre de 1847 y no en igual
dia de febrero del mismo año que aparece en su filiación, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado; dispo
niendo se haga la rectificación oportuna ell su expediente
personal.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectol!l. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AiCÁlmA.GA

Sefior Director general de la Guardia Civil.
Sefior Capitán general de la octava regióD.

REDENCIONES·
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida por
Maria Navarro Ros, vecina de Torrente (Valencia), en súpli
ca de que ~e le conceda autorización para redimir á metáli
co á su hijo José Ricart Navarro, del reemplazo de 1893,
destinado al tercer regimiento de Artillería de Montaña, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reiaa Regente del Reino,
se ha servido desestimar dicha petición, con a.rreglo á lo
dispuesto en elln't. 174 de la vigente ley de reclutamiento.

De rell¡l orden 10 digo á V. E.. para su conoCÍlniento '!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid'12 de noviembre de 1896.

AloÁlmAG.1

Señor Capitán general de Valenoia.

..
Excmo. Sr.: Hallándose justificado en el expediente

relativo á Sebastián Cabello Luque, recluta del reemplazo de
1892 de la Zona de Osuna, vecino de Nu-eva Cartella (Cór
doba), que se encuentra comprendido en el arto 176 de la
vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), Yen 5U nom
bre la Reina Regente del Reino, accediendo á 10 solicitado
por el interesado, ha tenido á bien d,ieponer se le devuelvan
las 1.500 pel!letas con que redimió él servicio militar activo
en el expresado reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient9 y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

AzoÁlmAGA.

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.

Sefior Ordenador de pagos de Gaerra.

-.-
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REEMPLAZO
1,- SECCIóN

Excmo. Sr.: En vista del certificado del reconocimien
to facultativo sufrido por el teniente coronél de Estado Ma·
yor D. Leopolelo Barrios y Carrión, que se encuentra en si·

. tua"ión de reemplazo por enfermo en esta cort('; y teniendo
en cuenta que en dicho documento se comprueba el hallar·
se restablecido de su salud, la Reina Regenté del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q.·D. g.), ha tenido á
bien disponer que el expresado jde entre en turno para ob·
tener colocación en destino de plantilla cuando le corres·
ponda.

De real orden lo digo á V. E. para su Cónooimiento y
efecto! consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1896.

MARCELO DE A7cÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.} Enramadara.

-. -

...... -
SUELDOS. HABERES Y GRATI~ICACIONES

6,' SZCCI6:bl'

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á. bien conceder un aumento

D. O. nmn. 5a~7

de 500 pesetas anuales en su sueldo, al maestro de obras
militares D. Francisco Román de la Cruz, que presta eus ser·
vicios en la Comandancia de Ingenieros de las Palmas, el
cual cumplió en 19 del actual el primer plazo de 10 años
que prefija el arto 6. 0 del vigente reglamento para el perso·
nal del Material de IngeQh-ros de 8 dtl abril de 1884; d~bien'
do ab¡¡nársele desde 1.0 del mes actual el sueldo anual de
2.000 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma'
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señor Capitán general djllas islas Canarias.

9.' S!lCOIÓlf

Excmo. Sr.: En vista de la. propuesta elevada á este
Ministerio por el Director d~ la Escuela Sup('rior de Guerra,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, se ha servido roncedar la. gratifi~ación anual de 1.500
pesetas, por el profesorado, al comandante de Estado lIayor
Don Arml"8 ltiflut llacón. por hallarse comprendido en las
prescripciones del real decreto de 4 de libril de ·1888 (Oolee
GÍón Legislativa núm. 123); debiendo hacérsela el,abono des
de 1.o del actual.

De real orden lo digo á V. E. para!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guatde á V. E.muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1896.

MARC&LO DE AzCÁRRAtu

Señor Capitán general de Castilla la Nueva y Erlremadura.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra y Ordena
dor de pagos de Guerra.

12.· SECOIÓN

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
articulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos
en tiempo de paz, yen lo dispuesto por real orden circular
de 26 de septiembre último (D. O. núm. 216), el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina R('gente del Reino,
ha tenido á bien conceder abono 'del sueldo del empleo su·
perior inmediato, desde 1.0 delmes actual, al subinspector
médico de segunda clase D. Leandro Alonso de Celada, que
presta servicio en la Junta Consultiva de Guerra, y al mé·
dico mayor D. Enrique Canalejas y Cisneros, destinado en el
Hospital militar de Madrid; y desde 1.0 de septiembre del
corriente año, al médico primero D. José Femández: Alarcón,
que presta servicio en la isla de Cuba, por contar los tres
en sus respectivos empleos la antigüedad y efectividad re·
glamentarias.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AJcÁImAGA.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Sef'ores Capitanes generales de la primera región é isla de
Cuba y Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., facha 20 de
octubre próximo pasado, y por hallarse oomprendidos los

r
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interesados en los benE'ficios dE;l arto 8.0 transitorio del re·
glamento de ascensos en tiempo de paz, así como en reales
órdenes de 22 de abril, 10 de julio y 23 de diciembre de
1895 (C. L. núm. 118) y (D. O. núms. 151 y 289), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder abono del sueldo del empleo superior
inmediato, al respecto del señalado para sus equivalentes
en el arma de Infantería, á los tres primeros tenientes de
ese instituto que comprende la siguiente relación, que em·
pieza con D. Benito Artieda y Metón y termina con D. Lucia
no Dio y Jiménez; debiendo tener lugar los abonos respec·

855

tivos desde las fechas que se marcan; con deduréión, desde
las mismaA, de las gratificaciones de efectividad percibidas
por aquellos de dichos intereliados que se hallaren disfru
tándulas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Cápitanee generales de la sexta región, Cuba y Puer
to Rico y Ordenador de pagqs d:e Guerr••

Relación que se cita

Empleoa NOMBRES Destino ó situación actual Sueldo Fecha en que debe empezlI,r el abonoque le les concede

1.er teniente••• D. B!'nito Artieda y Metón...... Comandancia de Yizcaya •. El de capitán.. 1.0 de abril de 1895.
Otro.......... ~ Lino Ruiz de la Rosa...... " Cuba........ , ........... I,lt:m••.•••••. 1.0 t1e agosto de lHV5.
Otro.•.••••••. ~ Luciano Diaz y Jiménez ...•. Puerto Rico..•... ~ •..•••. Idem•..• ; •.•. 1.0 de diciembre de 1895.

..íi.

Madrid 12 de noviembre de 1898.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó á este
Ministerio el Comandante en j.fe del séptimo Cuerpo de ejér
cito, con escrito de 5 de agosto último, promovida por el
comandante mayor de la Zona de reclutamiento de Orense
nÚm. 3, en súplica de autorización para reclamar, en adido
nal al f'jercicio cerrado de 18\j5 96, la cantidad de 287'25 pe·
setas por socorros y hospitalidades causadas por redutas
en el f'jercicio f'xpresado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la
autorización que se solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que por dicha zona se reclame en adicional al ejercicio cerra·
do de 1895·96, la cantidad de 1I:JO'25 pesetafl que devengaron
22 reclutas declarados útiles para el servicio, y en otra adi·
'lional al mismo ejercicio, las 97 pesetas restant.-s, corres
pondientes á 16 individuos que resultaron inútiles tempo·
ralmente; dejando en sUE'penso la acreditadón de esta últi
ma, hasta que los interesados sean declarados definitiva·
mente útiles ó inútiles, é incluyendo la primera, previa la
oportuna liquidación, en el primer proyecto de presu'puesto
que se redacte, como Obligaciones que carecen de crédito legis
lv.tivo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á y. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Orde~ador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia qua cursó V. E. á
este Ministerio con escrito de 5 de agosto último, promovi·
da por el comandante mllyor del regimiento Tofanteria de
Reserva de Huesca núm. 10:~, en súplica de aut(Jrizaci6n pa·
ra reclamar en adicional al ejercicio de 1895·96, la cantidad
de 100 pesetas por gratificación de agencias reclamadas de
menos en dicho ejercicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ooncederla
autorización que se solicita; disponiendo, al propio tiempo,
que por el cuerpo expresado se formule la renlamat'ión en
extracto adicional al f'jercicio cerrado de 1895·96, el cual
una vez liquidado, será incluido en el primer proyecto de

AzcÁRRAGA

presupnesto que se redacte, como Obligaciones que carecen de
C'rédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gaarna á V. E. muchos años. Ma·
driJ 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRllAGA

Señor Capitán general de Al'agón.

Señor Ordenador de pagos de Gaerra.

Excmo. Sr.: En vista de la imtancia que cursó V. E. á
Este Ministerio con bscrito de 11 de ngosto último, promovi·
da por el mú~ico mayor del batallón Cazadores de Segorbe
núm. 12, D. Ramón Gonsález V..r.la. en súplica de abono de
diferencias de sueldo de 2.400 á 3 000 pesE:tas, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle el abono de las diferencias de
Rueldo que solicita, como comprendido en la real orden de
4 de mayo próximo pasado (D. O. núm. 99), desde 1.0 de
agosto de 1891 á fin de enero del año actual, en el que, por
real orden de 9 del mi8mo (D. O. núm. 7), le fué concedido
el sueldo de 3.000 pesetas anuales; pues si bien en el citado
1.0 de agosto contaba con exceso los 25 años de servicio, es
la fecha á que alcanza el período de cinco años que para. el
abono de atrasos autoriza únicamente la ley de contabilidad
á partir del dla de la reclamación, que en este caso es el 22
de julio último; disponiendo, al propio tiempo, que por el
cuerpo expresado se formen los extractos adicionales á los
ejercicios 'cerrados respectivos y por las sumas que corres·
pondan, y previa liquidación, se incluyan los haberes que
se reconozcan en el primer proyecto de presupue~to .que se
redacte, como Obligaciones que Ca1"ecen de c1'édito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos áños. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Sevilla y Granada.
Señor Ordenadox de pagos de Guerra.

--<>+<>-

Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del ar
tículo 3.° tranAitorio del vigente reglamento de ascensos en
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tiempo de paz, y en lo dispuesto por real orden circular de
29 de agosto último (D. O. núm. 193), el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder abono de sueldo del empleo superior inmediato,
desde 1.0 de agosto del año actual, al teniente coronel de
Ingenieros D. Luis Urzlliz y de la Cuesta, que presta servicio
en Cuba, por contar en su empleo la antigüedad y efectivi
dad reglamenta rias.

De real orden lo digo s V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQs. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la isla dé Cuba.

Señor OrdenadOr de pagas· de Guerra.

Excmo. Sr.: Como comprendido en los beneficios del ar
ticulo 3.° transitorio del vigente reglamento de ascensos en
tiempo de paz, y en lo dispue8to por real orden circular de
26 de septiembre último (D. O. i:rúm. 216), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder abono del sueldo del empleo su
perior inmediato, desde 1.0 de septiembre del año actual, al
comandante de Ingenieros D. Félix Cabello Ebrentz, que pres
ta servicio en Cuba, por contar en su empleo la antigüedad
y efectividad reglamentarias.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1896.

A.zcÁlm!.GA.

Señor Capitán general de la isla de Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
ZONAS POLÉMICAS

5."' SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E., en
sU' escrito fecha 27 de octubre próximo pasado, al cursar la
instancia promovida. por el vecino de esa plaza Domingo
Garcia Cruz, en súplica de autorización para seguir explo
tando por su cuenta una cantera situada en la cañada del
polígono del campo exterior de la misma, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente, siempre que la ex
plotación se limite al espacio marcado por la Comandancia'
de Ingenieros y bajo la vigilancia de ésta, que podrá también
utilizarla cuando asi se estime conveniente para el servicio
del Estado; sin que esta concesión pueda considerarse nun·
ca como titulo de propiedad á favor del interesado, que que·
da obligados interrumpir los trabajos, sin derecho á indem
nización alguna, cuando sea requerido á ello por 1ft autori
dad militar de la plaza en interés de la defensa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 18\il6.

ÁZCÁRRAGA

Señor Oomandante general de JleIilla.

Excrpo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. El., en
su -escrito fecha 16 de septiembre último, al cursar la in~tan'

cia promovida por él vecino de Manila D. Ernesto Meyer, en
súplica de autorización para construir una media·agua ado·
sada á la casa de su propiedad, núm. 67 de la calle Nueva
del arrabal de la Ermita, en la tercera zona polémica de la

•

citada plaza, el Rey (q. D. g.), yen su¡ nombre la Reina Re"
gente del Reino, ha tenido l\ bien acceder á lo solicitado y
aprobar el anticipo de permiso otorgado por V. E. para eje
cutar l~ obra; debiendo ésta ajustarse á los planos presenta·
dos y quedar Rometida, en todo tiempo, tí. las prescripciones
de la legislación vigente sobre construcciones en las zonas
polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. pará SU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarüe á V. E. muchO!! años.
Madrid 12 de noviembre dé 1896.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E., en
su escrito fecha 17 de septiembre último, alcuraar la instan
cia promovida por el vecino de Manila D. Recaredo F. Pan·
do, en súplica de autorización para reformar el cuerpo sao
liente de la casa de su propiedad situada en la calzada de
San Marcelino del arrabal de San Fernando de Dilao, en la.
segunda zona polémica de la cit!l.da plaza, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por el recurrente y aprobar el antici.
po de permiso otorgado por V. E. para ejecutar la8 obras;
debiendo éstas ajustarse á la memoria y planos presentados,
y quedar sometidas, en todo tiempo, á las prescripciones de
la legislación vigente sobre construcciones en las zonas polé.
micas de las plazas de guerra. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1896.

MARcELo DE AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las islas Filipinas.

eIRctJ'LARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaria '1 Beooiones de este XWster10

y de la.s Direcciones generales

ARMAMENTO Y MUNICIONES
11.a SECOIÓN

CÚ·cula1·. Con el fin de que siempre que se entregue
armamento Mauser á los cuerpos se les haga también entre·
ga de los correspondientes folletos y cartillas que para el
uso de este armllmento ha escrito el comandante D. José Boa
do y Castro, los directores de los parques pedirán directa·
mente al autor el número de ejemplares que consideren ne
cesario para las atenciones del eF-tablecimiento respectivo,
teniendo en cuenta los cuerpos á que han de entregar esta
clase de armas; yen la inteligencia, que debe .entregarse (sin
cargo para el cuerpo) una cartilla por cada sargento y un
folleto por cada maestro armero, si no lo hubiesen ya recio
bido en entregas anteriores de armas, púes en este caso de·
berán abonar su importe.

, Los parques incluirán en el pedido de fondos el importe
de las cartillas y folletos que pidan.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 'no
viembre de 1896.

El Jete de la IBecoión,
Eduardo Vwd"

Señores Directores de lo!!! Parques de Al'tilleria.

IMPRllNTA. Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO J}E LA QUllllmA


